
MAT: ASIGNA INCENTIVO A USUARIOS QUE
SE INDICAN MI PRIMER NEGOCIO RURAL, FASE
CAPACITACIÓN EN CANVAS, AÑO 2025, REGIÓN DE
AYSÉN.

COYHAIQUE, 16/ 05/ 2025

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: 1100-021598/2025 

VISTOS:
 
La Ley N°18910, Orgánica del Instituto de Desarrollo Agropecuario, y sus modificaciones; la la Resolución N°36 de fecha 19 de diciembre de
2024 que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón y la Resolución N° 14 de 9 de enero de 2023, que determina los montos
en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de
reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República; la Resolución Nº 306, de 9 de diciembre de 2005, que
aprueba el Reglamento General para la Entrega de Incentivos Económicos de Fomento Productivo, Tomada Razón por la Contraloría General
de la República el 3 de febrero de 2006, modificada por la Resolución Nº434 del 29 de octubre de 2013, tomada razón por la Contraloría
General de la República el 9 de diciembre de 2013; la Resolución Exenta Nro. 0070-010377/2025, de fecha 18 de marzo de 2025, del Director
Nacional, que Aprueba la Norma Técnica y Procedimientos Operativos del Programa “Mi Primer Negocio Rural”; La Resolución Exenta RA N°
166/143/2024 de fecha 16 de enero de 2024 del Director Nacional de INDAP, que nombra en cargo de Directora Regional de Aysén a doña
Yéssica Lorna Lagos Cárdenas, cargo afecto al sistema de Alta Dirección Pública, 2° Nivel y  La Estrategia Nacional de INDAP 2023-2030 “Por
una Agricultura Familiar Campesina e Indígena más sostenible, inclusiva y resiliente":

CONSIDERANDO:
Que, INDAP ha asumido el desafío de apoyar a los jóvenes entre 18 y 40 años, usuarios de INDAP, que deseen emprender un primer negocio
silvoagropecuario y/o conexo formal ante el SII, entregando recursos económicos no reembolsables para financiar la inversión crítica del
negocio naciente, el capital de operación inicial, y los requerimientos de servicios de apoyo técnico necesarios para su puesta en marcha y
desarrollo inicial.
 
Que, el objetivo del programa es que los jóvenes rurales usuarios de INDAP desarrollen su primer negocio silvoagropecuario y/o conexo con
iniciación actividades en el Servicio de Impuestos Internos e inicien su ruta empresarial.
 
Que, según la Norma Técnica y procedimientos operativos del programa, los Directores Regionales efectuarán los llamados a concurso de
proyectos de negocio a nivel regional, efectuando su difusión por todos los medios y vías que estimen pertinentes.
 
Que, el Programa operará bajo lógica de un fondo concursable regional, en donde los jóvenes rurales deberán elaborar y postular un proyecto
de modelo de negocio (en adelante Proyecto de negocio) que desean emprender, el cual debe ser estructurado en base a la metodología
CANVAS, previa capacitación entregada por INDAP.
 
Que, la región dispone de recursos que permitirán la capacitación de hasta 35 jóvenes rurales.
 
Que, se recibieron dentro de los plazos establecidos 41 postulaciones de Jóvenes rurales de la región de Aysén y que, tras el proceso de
revisión, se realizó la Admisibilidad, verificando que 37 usuarios y usuarias cumplen los requisitos generales y específicos de postulación
establecidos en las normas y del presente llamado.
 
Que, el día 16 de mayo de 2025, se constituyó el Comité de Selección Regional, el cual recomienda aprobar incentivos a 35 usuarios que
participarán de la Fase Capacitación en CANVAS, Año 2025, Región de Aysén.
 
Que, mediante Resolución Exenta Nro. 1100-019608/2025 de fecha 06 de mayo de 2025 se establece plazo de renuncia por escrito del incentivo
hasta el día 26 de mayo de 2025.

RESUELVO:
 
1.- APRUÉBASE la asignación de incentivos, a los siguientes usuarios y usuarias para que participen de cada una de las fases comprometidas
en el Programa MI PRIMER NEGOCIO RURAL de la región de Aysén:



   



        
2.- Defínase la lista de espera, considerando que existe un plazo de renuncia al incentivo y que los siguientes usuarios y usuarias cumplen con
los requisitos del llamado a concurso, de acuerdo al siguiente detalle:

 
3.- Establézcase plazo de renuncia al incentivo que por este acto se aprueba hasta el día 26 de mayo 2025 a las 12:00 horas, renuncia que
deberá presentarse mediante carta dirigida al Director Regional. Con posterioridad a esta fecha, el postulante que no participe en la capacitación
en CANVAS, deberá restituir los recursos asignados en los términos del Reglamento General de Entrega de Incentivos de Fomento Productivo
de INDAP. El cupo liberado en razón de las renuncias que se presenten, se reasignará a persona que siga en la ubicación del ranking de
postulaciones de acuerdo a la lista de espera.
 
4. Infórmese a cada uno de los beneficiarios y beneficiarias de la aprobación de este incentivo y del plazo de renuncia al mismo y sus
circunstancias.
 
5. El gasto se imputará al Subtítulo 24, Ítem 09, Asignación 415, código de actividad 864 del presupuesto vigente del Instituto correspondiente al
año 2025.
 
 
 
 

ANOTESE Y COMUNIQUESE

YESSICA LORNA LAGOS CARDENAS
Directora Regional

Direccion Regional Coyhaique

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Resolución Llamado a
Concurso Digital Ver

https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/16/1--Resoluciaon-Llamado-a-Concurso-MPNR_24.03.2025.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=38984111&hash=7c5a9

Resolución amplía plazo Digital Ver
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas

SSG/MUS/BDM/JHR

Distribución:

DIRECCION REGIONAL COYHAIQUE

https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/16/1--Resoluciaon-AMPLaIA-PLAZO-3-DE-PUBLICACIaON-DE-RESULTADOS-POSTULACION-MPNR_06.05.2025.pdf
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